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JUNTA FISCALES DE SALA 29 DE MARZO DE 2019 
 

 
 
Orden del día:  
 

1. Lectura y aprobación del Acta de la Junta de Fiscales de Sala celebrada 

el pasado día 04 de febrero de 2019. 

 

2. Estudio, valoración y examen del Borrador de Instrucción sobre las 

Juntas de Fiscalía.  

 
3. Estudio, valoración y examen del Borrador de Circular sobre pautas para 

interpretar los delitos de odio tipificados en el art. 510 C.P.  

 

4. Ruegos y preguntas. 

 
 
Breve resumen: 
 
Se pasa en primer lugar al estudio del Borrador de Instrucción sobre las Juntas 

de Fiscalía, suscitándose un profundo estudio sobre el contenido de la misma, 

que subraya la importancia de las Juntas de Fiscalía para conformar los 

criterios que deben presidir la actuación de todos los Fiscales, contribuyendo 

así a la unidad de actuación, tras el cual se manifestó la necesidad de recopilar 

las distintas intervenciones debido al gran interés de todas ellas, de las que se 

dejará debida constancia en el acta y que serán detenidamente estudiadas. 

 

Finalmente, se procedió, a la valoración y examen del Borrador de Circular 

sobre pautas para interpretar los delitos de odio tipificados en el art. 510 C.P, 

con un pormenorizado estudio de las distintas figuras legales tipificadas en el 

mencionado precepto, los contornos que la jurisprudencia establece en la 
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aplicación de las figuras incluidas en los mismos, y tras un vivo debate se 

manifiesta la intención de incluir en la Circular las ideas expresadas en la 

Junta. 
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